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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA

6644 Nombramiento de alcalde de Pina y Randa

La Alcaldía Presidencia, en fecha 27 de junio de 2023 ha dictado la providencia siguiente:

NOMBRAMIENTO ALCALDES DE PINA I RANDA

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 122 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por RD.2568/1986 de 28 de noviembre

RESUELVO:

Nombrar representante personal de la Alcaldesa a los cascos urbanos de Pina y Randa, con la tradicional denominación de 

Alcalde de Pina, al Sr. Llorenç Pericàs Oliver, con DNI 43.XXXX75R.

Alcalde de Randa, a la Sra. Francisca Salvà Tomàs, con DNI XXXX8.260H.

El Alcalde y la Alcaldesa de Pina y Randa tienen la consideración de autoridad por el cumplimiento de sus funciones municipales en la
representación de la Alcaldía.

 

(Firmado electrónicamente: 27 de junio de 2023)

La alcaldesa
Margarita Fullana Arrom
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